
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución de recaída en expediente san-
cionador número 07/42.

En el expediente sancionador número 07/51 sobre pres-
tación de Incapacidad Temporal, se ha remitido resolución
a don Francisco Javier de la Lastra Olano (DNI:13748340
y NAF: 39/517548/10), con domicilio en calle Menéndez
Pelayo número 33, 4º de Santander (CP 39006),  cuyo
contenido es el siguiente:

«Incoado el expediente sancionador número 07/51, en
relación con la prestación por Incapacidad Temporal que
le ha sido reconocida por la Mutua Montañesa, se han
comprobado los siguiente

HECHOS

1. Está afiliado y en alta en el régimen especial de tra-
bajadores autónomos, habiendo solicitado el subsidio por
Incapacidad Temporal.

2. Con fecha 26 de noviembre de 2007 se le ha notifica-
do acuerdo de iniciación del expediente sancionador
número 07/51, por haber presentado la «Declaración de
situación de actividad» fuera de plazo. Al haberse iniciado
la Incapacidad Temporal el 13 de julio de 2007, el referido
plazo finalizó el 1 de agosto de 2007 (15 días hábiles com-
putados a partir del siguiente a la declaración de baja
médica).

3. Ha presentado el citado documento el 15 de octubre
de 2007.

4. No ha presentado alegaciones en el plazo concedido
al efecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Es competente este órgano para tramitar el expe-
diente administrativo, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 48.4 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de
agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social (BOE
del día 8).

2. La calificación de la infracción queda tipificada en el
artículo 24.1 del citado Real Decreto Legislativo, en rela-
ción con la resolución de 4 de febrero de 2004, del
Instituto Nacional de la Seguridad Social, sobre cumpli-
miento por los trabajadores por cuenta propia de la obli-
gación establecida en el párrafo segundo del artículo 12
del Real Decreto 1.273/2003, de 10 de octubre. Estas dis-
posiciones han sido publicadas en el BOE de fechas 18
de febrero de 2004 y 22 de octubre de 2003 respectiva-
mente.

3. La sanción aplicable a la infracción cometida se fija
en el artículo 47.1 del precitado Real Decreto Legislativo
5/2000, con suspensión del percibo de la prestación
durante un mes.

4. En la tramitación de este procedimiento sancionador
se han respetado las reglas contenidas en el artículo 52
de este Real Decreto Legislativo.

Por todo ello, esta Dirección Provincial.

RESUELVE

IMPONER la sanción de pérdida de la prestación por
Incapacidad Temporal desde la fecha de efectos económi-
cos, 16 de julio de 2007, a 15 de agosto de 2007.

Contra esta resolución podrá interponer reclamación
previa, para lo que dispone de un plazo de treinta días
contados desde su notificación, según establece el
artículo 71 del texto refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995 de
7 de abril (BOE del día 11)».

Y por haber resultado sin éxito la notificación por el pro-
cedimiento ordinario, lo firmo en Santander, a martes, 11
de marzo de 2008.

Santander.–El director provincial, P.A. (Resolución de la
Dirección General de fecha 26 de julio de 2005), el secre-
tario provincial, Cecilio González Casuso.
08/3579

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución en relación con devolución de
ingresos de oficio.

Don Jesús Bermejo Hermoso, subdirector provincial de
Recaudación Ejecutiva y Procedimientos Especiales
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Cantabria.

Hago saber: Que habiendo resultado infructuoso el
intento de notificación a los interesados prescrito en los
números 1 y 4 del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre (BOE 27 de noviembre de 1992), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y resultando impo-
sible hallar nuevo domicilio del destinatario, por el presen-
te edicto se procede a la  siguiente notificación:

En relación con la devolución de ingresos de oficio que
se está tramitando en esta Dirección Provincial a don
Gonzalo Telesforo Fernández Díez, con domicilio en
Julián Ceballos, 30 bajo-pub Duendes (Torrelavega), le
notificamos que:

HECHOS

RESULTANDO que, según los antecedentes que obran
en este organismo, resulta deudor por los documentos de
deuda, períodos y cuantía siguientes:

C.C.C. Nº RECLAMACIÓN PERÍODO CUANTÍA

39103178550 07/19107395 08/07 206,32
08/10342113 10/07 856,54

391000919110 07/19386978 09/07 286,55

RESULTANDO que, en consecuencia, se le interesa para
que en el plazo de diez días, en su caso, alegue y presen-
te los documentos y justificantes de pago que estime per-
tinentes.

RESULTANDO que, la cantidad objeto de devolución, que
asciende a 824,97 euros, será retenida cautelarmente
hasta que transcurra el plazo citado.

RESULTANDO que, una vez transcurrido dicho plazo sin
que se reciba contestación por su parte, dicha medida cau-
telar de retención se convertirá en definitiva, procediéndose
a aplicar la citada cantidad sobrante a la deuda mencionada
en el primer resultando de la presente resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

CONSIDERANDO el artículo 84 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del día 29).

CONSIDERANDO el artículo 33 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto-Legislativo
1/1994, de 20 de junio, en redacción dada por la Ley
52/2003, de 10 de diciembre y los artículos 44 y 45 del
Reglamento General de Recaudación la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de
junio (BOE del día 25).

Contra la presente resolución, podrá interponerse recur-
so de alzada ante el director provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con el artículo 46 del Real Decreto 1.415/2004, anterior-
mente citado, y los artículos 114.2 y 115.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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